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Disposiciones y Resoluciones

Disposiciones
_________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA
Disposición Nº 1.215

La Plata, 18 de junio de 2010.

VISTO el expediente 2403-329/10 en virtud del cual se propicia la aprobación de los
factores de participación de los aportantes a la obra: “Cuarta Línea Comahue-Buenos
Aires” a la Empresa Distribuidora de Energía Atlántica S.A. (EDEA S.A.) para el trimestre
Febrero-Abril/10, cuyo detalle obra en las planillas adjuntas a fs. 51/54; y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 55 se expide la dependencia específica de esta Dirección Provincial propi-

ciando el perfeccionamiento de la gestión en trámite;
Que para la realización de los cálculos correspondientes se consideraron las demandas

de energía discriminadas por nodo del año 2009 informadas por EDEA S.A. (fs.1), la par-
ticipación total de la Distribuidora en el pago del canon facturado por CAMMESA y la par-
ticipación de cada nodo en cada tramo de la línea de referencia;

Que las participaciones señaladas fueron calculadas por CAMMESA (fs. 2/10), en opor-
tunidad de realizarse para el corriente año la Reprogramación Trimestral Definitiva
Febrero-Abril de 2010 para el Mercado Eléctrico Mayorista aplicando la metodología esta-
blecida en “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de
Carga y el Cálculo de Precios” (Los Procedimientos);

Que debido a que la obra que nos ocupa, conecta las estaciones transformadoras de
Piedra del Águila y Abasto, pasando por las instalaciones de Choele Choel, Bahía Blanca
y Olavarría, CAMMESA ha calculado las participaciones de EDEA S.A. y sus nodos para
los siguientes tramos de la misma: 1) Línea ET Piedra del Águila-Choele Choel 500 kV; 2)
Línea Choele Choel-Bahía Blanca 500 kV; 3) Línea Bahía Blanca-Olavarría 500 kV y 4)
Línea Olavarría-Abasto 500 kV;

Que asimismo, que para obtener la facturación del monto correspondiente a la partici-
pación mensual de cada aportante, se deberá multiplicar su factor de participación por el
valor monetario del canon abonado cada mes por EDEA S.A. a CAMMESA, en concepto
de su participación en el canon total de la obra mencionada;

Que, también, cabe señalar que la factura deberá indicar claramente el factor de parti-
cipación utilizado y el canon de EDEA S.A. por el cual se lo multiplica;

Que de conformidad con lo dispuesto en las Resoluciones N° 228/02 y su complemen-
taria N° 82/02 que aprueba la metodología del cálculo de los aportes de los beneficiados
en las ampliaciones de los sistemas de transporte ambas del Ministerio de Infraestructura,
Vivienda y Servicios Públicos y conforme la autorización establecida en el punto 4° de la
Resolución N° 228/02, 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE ENERGÍA, DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los factores de participación de cada uno de los aportantes a
la obra: “Cuarta Línea Comahue-Buenos Aires” a la Empresa Distribuidora de Energía
Atlántica S.A. (EDEA S.A.), para el trimestre Febrero-Abril/10, conforme a los valores asig-
nados en el Anexo I, que debidamente suscripto forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que el factor de participación de cada aportante se multipli-
cará por el valor monetario del canon abonado cada mes por EDEA S.A. a CAMMESA.

ARTÍCULO 3°.- Establecer que la factura a emitir por EDEA S.A. a cada uno de los apor-
tantes declarados deberá contener como mínimo:

a) el canon total abonado por EDEA S.A. a CAMMESA correspondiente al mes que
se factura; y

b) el factor de participación utilizado.

ARTÍCULO 4°.- Registrar y devolver a la Dirección Provincial de Energía para su notifi-
cación a los interesados y publicación en el Boletín Oficial.

Néstor Callegari
Director Provincial de Energía

Ministerio de Infraestructura

D E  L A  P R O V I N C I A D E  B U E N O S  A I R E S
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C.C. 8.515

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE ECONOMÍA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
Disposición Técnico Registral Nº 09/10

La Plata, 30 de junio de 2010.

VISTO lo dispuesto por la Disposición Técnico Registral Nº 5/2010 y; 

CONSIDERANDO: 
Que dicha disposición aprobó a partir del 3 de mayo de 2010 los formularios deno-

minados WEB, para la prestación de distintos servicios de publicidad establecidos con
los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 13;

Que la experiencia recogida en su utilización ha marcado una ostensible mejora para
la atención de los usuarios, en virtud de que permitió la libre disponibilidad para la con-
fección y posterior ingreso al Organismo;

Que dichos formularios WEB oportunamente aprobados fueron modificados, adi-
cionándose nuevos, a fin de mejorar la prestación del servicio y cumplimentar los tiem-
pos de expedición;

Que en esta etapa dichos formularios podrán ser ingresados por la Escribanía
General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, la Subsecretaría Social de Tierras
de la Provincia de Buenos Aires y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, para poste-
riormente ampliar el ingreso a la totalidad de los usuarios;

Que los formularios que son utilizados en la actualidad coexistirán con esta nueva
modalidad durante un plazo prudencial, cesando su ingreso cuando así lo determine la
Dirección Provincial;

Por ello,

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, DISPONE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar a partir del 5 de julio del año 2010, los formularios denomi-
nados WEB, que se adjuntan y forman parte de la presente, para la prestación de los ser-
vicios de publicidad establecidos con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13,
14, 15 y 16.

ARTÍCULO 2°. Habilitar a partir del 5 de julio de 2010, el ingreso de los nuevos for-
mularios WEB en la sede central del Registro de la Propiedad, ubicada en la ciudad de
La Plata, a la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a la
Subsecretaría Social de Tierras de la Provincia de Buenos Aires y al Banco de la
Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3°. La Subsecretaría Social de Tierras de la Provincia de Buenos Aires
sólo ingresará los formularios suscriptos por funcionarios de dicho Organismo.

ARTÍCULO 4°. Los formularios aprobados por la presente, coexistirán con los actual-
mente vigentes durante un plazo prudencial, que será oportunamente determinado por
la Dirección Provincial.

ARTÍCULO 5°. Los formularios WEB en cuanto a las formas, medidas y consistencia
del papel empleado deberán contener los siguientes recaudos: ser impreso en papel
tamaño A 4 (21 x 29.7 cm) color blanco, gramaje de 75 gramos, en tinta negra, en doble
faz, letra calidad de impresión normal (tamaño no inferior al N° 11), completándose los
mismos a máquina o PC. Asimismo, para su ingreso, el original y su copia deberán estar
correctamente abrochados.

ARTÍCULO 6°. A los efectos de la asignación del valor unitario de los formularios
WEB será de aplicación la Disposición Técnico Registral N° 13/2009.

ARTÍCULO 7°. Derógase la Disposición Técnico Registral Nº 5/2010.
ARTÍCULO 8°. Registrar como Disposición Técnico Registral. Comunicar a las

Direcciones Técnica y de Servicios Registrales, como así también a todas las
Subdirecciones, Departamentos y Delegaciones Regionales de este Organismo. Elevar
al Ministro de Economía de la Provincia de Buenos Aires. Comunicar a la Suprema Corte
de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y poner en conocimiento de los Colegios de
Escribanos de la Provincia de Buenos Aires y de los restantes Colegios de Profesionales
interesados. Publicar en el Boletín Oficial y en el Sistema de Información Normativa de
la Provincia de Buenos Aires (S.I.N.B.A). Cumplido, archivar.

Roberto Daniel Prandini
Abogado

Director Provincial del Registro de la Propiedad
de la Provincia de Buenos Aires

DESCRIPCIÓN DE FORMULARIOS

FORMULARIO N. 1: CERTIFICADO DE DOMINIO INMUEBLE MATRICULADO
(FOLIO REAL)
FORMULARIO N. 2: SOLICITUD DE COPIA ASIENTO REGISTRAL
FORMULARIO N. 3: CONSULTA AL ÍNDICE DE TITULARES
FORMULARIO N. 4: CERTIFICADO DE ANOTACIONES PERSONALES
FORMULARIO N. 5: CERTIFICADO DE DOMINIO INMUEBLE NO MATRICULADO
(LEY 2378)
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FORMULARIO N. 6 INFORME DE DOMINIO INMUEBLE NO MATRICULADO (LEY
2378).
FORMULARIO N. 7 INFORME DE DOMINIO INMUEBLE MATRICULADO (FOLIO
REAL)
FORMULARIO N. 8 INFORME DE ANOTACIONES PERSONALES
FORMULARIO N. 9: ANEXO - CERTIFICADO DE ANOTACIONES PERSONALES
FORMULARIO N. 10: ANEXO -INFORME DE ANOTACIONES PERSONALES
FORMULARIO N. 11: ANEXO - CERTIFICADO DE DOMINIO INMUEBLE NO MATRI-

CULADO (LEY 2378) FORMULARIO N. 12 ANEXO -INFORME DE DOMINIO INMUE-
BLE NO MATRICULADO (LEY 2378) FORMULARIO N. 13 SOLICITUD SOBRE FRE-
CUENCIA DE CERTIFICADOS, INFORMES y/o COPIAS DE DOMINIO RESPECTO DE
INMUEBLE DETERMINADO (FOLIO REAL) 
FORMULARIO N. 14: COPIA DE DOMINIO AÑOS 1882 A 1915
FORMULARIO N. 15: SOLICITUD DE COPIAS ESPECIALES
FORMULARIO N. 16: COPIA DE SOPORTE MICROFÍLMICO
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Resoluciones
_________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 331/09

La Plata, 28 de octubre de 2009.

POR 1 DÍA - VISTO los artículos 40 y 62 inciso j) de la Ley 11.769 (T.O. Decreto N°
1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscrito, la
Resolución N° 113/01 del ex Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires, las Resoluciones de la Secretaría de Energía Nº 1169/08 y Nº 652/09, la
Resolución M.I. Nº 630/09, lo actuado en el Expediente N° 2429-7354/2009, y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 113/01 del ex Ministerio de Obras y Servicios Públicos, se

establecieron como criterios de caracterización de tipologías de mercados, los índices de
ruralidad y escala de los Distribuidores Municipales que prestan el servicio público de
electricidad en los Partidos que integran las Áreas definidas en el artículo 3º, Anexo II de
la citada Resolución;

Que de acuerdo a lo definido en la mencionada Resolución se compensará mediante
la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, a aquellos distribui-
dores municipales integrantes de grupos y subgrupos de mercados homogéneos, la dife-
rencia observada entre sus costos propios eficientes y los reconocidos en las tarifas de
referencia aplicadas; 

Que la Secretaría de Energía de la Nación, a través de la Resolución N° 1169/08 deter-
minó precios estacionales de energía y parámetros del Mercado Eléctrico Mayorista a
partir del 1° de octubre de 2008 con una mayor apertura de precios y un incremento gra-
dual de los mismos a mayor consumo;

Que con posterioridad a lo expuesto en el considerando precedente la Secretaría de
Energía de la Nación a fin no afectar la capacidad de pago de la comunidad durante el
período invernal, sancionó la Resolución Nº 652/09 del 14 de agosto de 2009 (B.O.
18/08/09);

Que la Resolución S.E. N° 652/09 modifica los precios estacionales de las tarifas en
las categoría residencial y rural mayores a mil kilovatios horas bimestrales, en el período
comprendido entre el 1º de junio y el 30 de setiembre de 2009;

Que para el período comprendido entre el 1º de agosto y el 30 de setiembre de 2009,
la Resolución citada establece aplicar los precios estacionales indicados en los artículos
4º; 5º y 6º de la misma para el cálculo de los consumos encuadrados en las categorías
Residencial y Rural mayores a 1000kwh-bimestrales,

Que el Ministerio de Infraestructura sancionó los cuadros tarifarios en la provincia de
Buenos Aires mediante la Resolución Nº 630/09 modificando las tarifas de venta a
Distribuidores Municipales en correspondencia con la Resolución de la Secretaria de
Energía Nº 652/09, con vigencia a partir del 1º de junio de 2009;

Que al definirse los costos de distribución según lo indicado precedentemente,
corresponde calcular los costos de abastecimiento de los concesionarios municipales
para el período agosto-setiembre de 2009 según los parámetros estacionales en los tér-
minos de las Resoluciones S.E. N° 652/09,  Resoluciones Ministeriales Nº 630/09 y N°
244/02 y el Subanexo B, Parte III, Coeficientes de Transición de los Cuadros Tarifarios;

Que determinada cantidad de distribuidores municipales han elevado a este
Organismo la información necesaria para calcular los costos de abastecimiento en un
todo de acuerdo a lo dispuesto a tal efecto por la Resolución N° 113/01 del ex Ministerio
de Obras y Servicios Públicos; 

Que los restantes distribuidores que no aportaron la información correspondiente que
permita su contralor, serán considerados al momento de su presentación;

Que la presente se dicta en ejercicio de lo dispuesto en los artículos 40 y 62 inc j) de
la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Aprobar el cálculo de los costos de abastecimiento para el período
agosto-septiembre de 2009, segundo grupo,  de acuerdo al detalle y a la nómina que,
como Anexos I y II, respectivamente, integran la presente, correspondiente a los
Distribuidores Municipales que  han  aportado la información pertinente para su evalua-
ción por este Organismo. 

ARTÍCULO 2º. Para el caso de los Distribuidores Municipales que no han presentado
en este Organismo los datos pertinentes o lo han hecho sin aportar los antecedentes
para su tratamiento, que se agregan como Anexo III, dichos costos serán calculados y
aprobados una vez cumplida esta instancia.

ARTÍCULO 3º. A los efectos de la compensación en concepto de Fondo Provincial de
Compensaciones Tarifarias, serán excluidos de la distribución los Distribuidores
Municipales aludidos en el artículo 2° precedente, hasta tanto presenten  los costos y los
mismos sean evaluados por este Organismo de Control.

ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archi-
var.
ACTA Nº 601.

Marcelo Fabián Sosa, Presidente; Alfredo Oscar Cordonnier, Vicepresidente; Carlos
Pedro González Sueyro, Director; José Luis Arana, Director; Alberto Diego Sarciat,
Director.

ANEXO II
ÁREA ATLÁNTICA

A 45 COPETONAS

ÁREA SUR
S 8 COLONIA LA MERCED
S 25 BURATOVICH
S 31 PUAN
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ANEXO Ill

ÁREA NORTE

N 14 ZONA NORTE DE CARLOS CASARES
N 31 EL SOCORRO

ÁREA SUR

S 24 LAS MARTINETAS
C.C. 12.647

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 333/09

La Plata, 28 de octubre de 2009.

POR 1 DÍA - VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto
Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución N° 113/01
del ex Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, la
Resolución MIVySP N° 21/04, lo actuado en  el expediente N° 2429-7361/2009, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº

2479/04, corresponde a este Organismo de Control administrar el Fondo Provincial de
Compensaciones Tarifarias;

Que por Resolución N° 113/01 del ex Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires, se fijaron los aportes y los criterios para determinar las com-
pensaciones que, mensualmente, corresponden a cada distribuidor;

Que mediante la citada Resolución se resolvió, además, que a partir del mes de febre-
ro de 2001 se compense a los distribuidores municipales los costos propios eficientes de
abastecimiento (artículo 4 inciso a) y de distribución (artículo 4 inciso b) cuando éstos
sean superiores a los respectivos costos reconocidos en las tarifas de referencia que
apliquen;

Que los valores de costos de distribución aprobados por la citada Resolución tuvie-
ron validez hasta el 31 de enero de 2007;

Que la promulgación de la Resolución N° 15/08 del M.I.V.y S.P se sustituye el anexo
de la Resolución Nº 288/06 estableciéndose nuevos valores mensuales para las com-
pensaciones por costos de distribución correspondientes a las concesionarias recepto-
ras del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias a partir del mes de febrero 2008;

Que este Organismo de Control, mediante Resolución OCEBA Nº 008/98 y N° 349/01
estableció los plazos para ingresar los aportes, el contenido y plazo para suministrar la
información correspondiente; 

Que corresponde el reconocimiento a las Cooperativas Eléctricas abastecidas por
EDELAP del ajuste de costos de abastecimiento, según lo establecido en el Decreto PEN
N° 802/05 Cláusula 4, y conforme a la intervención del Directorio de OCEBA según lo
actuado en Expediente N° 2429-3615/2007, contra la presentación de la factura de com-
pra de energía de cada Distribuidor;

Que con el fin de equilibrar la variación de los ingresos totales de los concesionarios
de distribución de energía eléctrica producto del proceso de readecuación tarifaria lleva-
da adelante por la Autoridad de Aplicación, la misma resuelve sustituir el Anexo de la

Resolución MISVP N° 271/01 estableciendo los nuevos valores mensuales de compen-
sación adicional fija por Dimensión de Mercado según Resolución MISVP N° 331/07; 

Que en cumplimiento del convenio de Operación y Mantenimiento de la L.M.T. 33 KV
Tres Arroyos-Bellocq-Claromecó firmado entre la provincia de Buenos Aires (a través del
Ministerio de Infraestructura) y la Cooperativa Eléctrica de Tres Arroyos (con alcance a
las Cooperativas de Bellocq, Claromecó y la localidad de Reta), corresponde distribuir
entre las mismas, la cantidad de $ 280.078 correspondiente al segundo año de los cos-
tos mencionados (Expte. N° 2429-5749/08) pagadero en doce cuotas iguales y consecu-
tivas  a partir del FPCT de octubre/08;

Que la Secretaría de Energía de la Nación con el objetivo de no afectar la capacidad
de pago de la comunidad durante el período invernal sancionó el 14 de setiembre de
2009 la Resolución Nº 652, publicada en el Boletín Oficial del día 18 de setiembre del
mismo año. Esta  suspende los precios estacionales que se aplicaron en el cálculo de las
tarifas en las categoría residencial y rural mayores a mil kilovatios hora bimestrales, en el
período comprendido entre el 1º de junio y el 30 de septiembre de 2009; 

Que para el período comprendido entre el 1º de junio y el 31 de agosto de 2009 esta-
blece aplicar los precios estacionales indicados en el articulo 5º de la resolución Nº
1169/08 de la Secretaría de Energía de la Nación para el cálculo de todas los consumos
encuadrados en la categoría Residencial y Rural, que se corresponde con los mismos
precios que estaban vigentes desde el 1º de enero de 2005 al 30 de agosto de 2008;

Que por Resolución S.E. Nº 1169/08 de fecha 31 de octubre de 2008 publicada en el
Boletín Oficial del día 6 de noviembre de 2008, además de nuevos precios estacionales
para el período de verano con vigencia a partir del 1º de octubre de 2008, induce a pro-
ducir alteración en las estructuras tarifarias y modificación de los Costos de
Abastecimiento, que  han producido un aumento significativo en la distribución del Fondo
Provincial de Compensaciones Tarifarias;

Que corresponde proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias por la facturación  emitida por los distribuidores con vencimiento en el mes de
setiembre del 2009, de acuerdo al detalle consignado en el Anexo de la presente
Resolución;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar el pago de la compensación por costos de abastecimiento y
distribución de acuerdo con lo establecido por la Resolución MIVySP N° 15/08 y com-
pensación adicional en los términos fijados por la Resolución Ministerial N° 331/07,
correspondiente a la facturación emitida con vencimiento en el mes de septiembre de
2009, de acuerdo al detalle previsto en el Anexo que forma parte integrante de la pre-
sente.

ARTÍCULO 2°. Aprobar la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias correspondiente a la facturación emitida por los distribuidores respecto de las
categorías con vencimiento en el mes de septiembre de 2009 que, como Anexo, forma
parte de la presente.

ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Girar a la Gerencia
de Administración y Personal para efectivizar el pago. Cumplido, archivar. 

ACTA N° 601.
Marcelo Fabián Sosa, Presidente; Alfredo Oscar Cordonnier, Vicepresidente; Carlos

Pedro González Sueyro, Director; José Luis Arana, Director; Alberto Diego Sarciat,
Director.

PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                        | BOLETÍN OFICIAL 
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Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 359/09

La Plata, 25 de noviembre de 2009.

POR 1 DÍA - VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto
Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución N° 113/01
del ex Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, la
Resolución MIVySP N° 21/04, lo actuado en  el expediente N° 2429-7462/2009, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº

2479/04, corresponde a este Organismo de Control administrar el Fondo Provincial de
Compensaciones Tarifarias;

Que por Resolución N° 113/01 del ex Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires, se fijaron los aportes y los criterios para determinar las com-
pensaciones que, mensualmente, corresponden a cada distribuidor;

Que mediante la citada Resolución se resolvió, además, que a partir del mes de febre-
ro de 2001 se compense a los distribuidores municipales los costos propios eficientes
de abastecimiento (artículo 4 inciso a) y de distribución (artículo 4 inciso b) cuando éstos
sean superiores a los respectivos costos reconocidos en las tarifas de referencia que
apliquen;

Que los valores de costos de distribución aprobados por la citada Resolución tuvie-
ron validez hasta el 31 de enero de 2007;

Que con la promulgación de la Resolución N° 15/08 del M.I.V.y S.P se sustituye el
anexo de la Resolución  Nº 288/06 estableciéndose nuevos valores mensuales para las
compensaciones por costos de distribución correspondientes a las concesionarias
receptoras del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias a partir del mes de febre-
ro 2008;

Que este Organismo de Control, mediante Resolución OCEBA Nº 008/98 y N° 349/01
estableció los plazos para ingresar los aportes, el contenido y plazo para suministrar la
información correspondiente; 

Que corresponde el reconocimiento a las Cooperativas Eléctricas abastecidas por
EDELAP del  ajuste de costos de abastecimiento, según lo establecido en el Decreto PEN
N° 802/05 Cláusula 4, y conforme a la intervención del Directorio de OCEBA según lo
actuado en Expediente 2429-3615/2007, contra la presentación de la factura de compra
de energía de cada Distribuidor;

Que con el fin de equilibrar la variación de los ingresos totales de los concesionarios
de distribución de energía eléctrica producto del proceso de readecuación tarifaria lleva-
da adelante por la Autoridad de Aplicación, la misma resuelve sustituir el Anexo de la
Resolución MISVP N° 271/01 estableciendo los nuevos valores mensuales de compen-
sación adicional fija por Dimensión de Mercado según Resolución MISVP N° 331/07; 

Que en cumplimiento del convenio de Operación y Mantenimiento de la L.M.T. 33 KV
Tres Arroyos-Bellocq-Claromecó firmado entre la provincia de Buenos Aires (a través del
Ministerio de Infraestructura) y la Cooperativa Eléctrica de Tres Arroyos (con alcance a
las Cooperativas de Bellocq , Claromecó y la localidad de Reta), corresponde distribuir
entre las mismas, la cantidad de $ 280.078 correspondiente al tercer año de los costos
mencionados. (Expte.2429-5749/08) pagadero en doce cuotas iguales y consecutivas  a
partir del FPCT de setiembre/08;

Que la Resolución Nº 1169/08 de la Secretaría de Energía de la Nación de fecha 31
de octubre del 2008 (B.O. 6/11/08), además de nuevos precios estacionales para el
período de verano con vigencia a partir del 1 º de octubre de 2008, induce a producir
alteración en las estructuras tarifarias y modificación de los Costos de Abastecimiento,
que  han producido un aumento significativo en la distribución del Fondo Compensador
Tarifario;

Que corresponde proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias por la facturación  emitida por los distribuidores con vencimiento en el mes de
octubre de 2009, de acuerdo al detalle consignado en el Anexo de la presente
Resolución;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar el pago de la compensación por costos de abastecimiento y
distribución de acuerdo a lo establecido por la Resolución MIVySP N° 15/08 y compen-
sación adicional en los términos fijados por la Resolución Ministerial N° 331/07, corres-
pondiente a la facturación emitida con vencimiento en el mes de octubre de 2009, de
acuerdo al detalle previsto en el Anexo que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°. Aprobar la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias correspondiente a la facturación emitida por los distribuidores respecto de las
categorías con vencimiento en el mes de octubre de 2009 que, como  Anexo , forma
parte de la presente.

ARTÍCULO 3° Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Girar a la Gerencia
de Administración y Personal para efectivizar el pago. Cumplido, archivar. 
ACTA N° 605.

Marcelo Fabián Sosa, Presidente; Alfredo Oscar Cordonnier, Vicepresidente; José
Luis Arana, Director; Alberto Diego Sarciat, Director.

PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                        | BOLETÍN OFICIAL 
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C.C. 14.604

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 381/09

La Plata, 22 de diciembre de 2009.

POR 1 DÍA - VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto
Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución N° 113/01
del ex Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, la
Resolución MIVySP N° 21/04, lo actuado en  el expediente N° 2429-7566/2009, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº

2479/04, corresponde a este Organismo de Control administrar el Fondo Provincial de
Compensaciones Tarifarias;

Que por Resolución N° 113/01 del ex Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires, se fijaron los aportes y los criterios para determinar las com-
pensaciones que, mensualmente, corresponden a cada distribuidor;

Que mediante la citada Resolución se resolvió, además, que a partir del mes de febre-
ro de 2001 se compense a los distribuidores municipales los costos propios eficientes de
abastecimiento (artículo 4 inciso a) y de distribución (artículo 4 inciso b) cuando éstos
sean superiores a los respectivos costos reconocidos en las tarifas de referencia que
apliquen;

Que los valores de costos de distribución aprobados por la citada Resolución tuvie-
ron validez hasta el 31 de enero de 2007;

Que con la promulgación de la Resolución N° 15/08 del M.I.V.y S.P se sustituye el
anexo de la Resolución  Nº 288/06 estableciéndose nuevos valores mensuales para las
compensaciones por costos de distribución correspondientes a las concesionarias
receptoras del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias a partir del mes de febre-
ro 2008;

Que este Organismo de Control, mediante Resolución OCEBA Nº 008/98 y N° 349/01
estableció los plazos para ingresar los aportes, el contenido y plazo para suministrar la
información correspondiente; 

Que corresponde el reconocimiento a las Cooperativas Eléctricas abastecidas por
EDELAP del  ajuste de costos de abastecimiento, según lo establecido en el Decreto PEN
N° 802/05 Cláusula 4, y conforme a la intervención del Directorio de OCEBA según lo
actuado en Expediente 2429-3615/2007, contra la presentación de la factura de compra
de energía de cada Distribuidor;

Que con el fin de equilibrar la variación de los ingresos totales de los concesionarios
de distribución de energía eléctrica producto del proceso de readecuación tarifaria lleva-
da adelante por la Autoridad de Aplicación, la misma resuelve sustituir el Anexo de la
Resolución MISVP N° 271/01 estableciendo los nuevos valores mensuales de compen-
sación adicional fija por Dimensión de Mercado según Resolución MISVP N° 331/07; 

Que en cumplimiento del convenio de Operación y Mantenimiento de la L.M.T. 33 KV
Tres Arroyos-Bellocq-Claromecó firmado entre la provincia de Buenos Aires (a través del
Ministerio de Infraestructura) y la Cooperativa Eléctrica de Tres Arroyos (con alcance a
las Cooperativas de Bellocq, Claromecó y la localidad de Reta), corresponde distribuir
entre las mismas, la cantidad de $ 280.078 correspondiente al tercer año de los costos
mencionados. (Expte.2429-5749/08) pagadero en doce cuotas iguales y consecutivas  a
partir del FPCT de setiembre/08;

Que la Resolución Nº 1169/08 de la Secretaría de Energía de la Nación de fecha 31
de octubre del 2008 (B.O. 6/11/08), además de nuevos precios estacionales para el
período de verano con vigencia a partir del 1 º de octubre de 2008, induce a producir alte-
ración en las estructuras tarifarias y modificación de los Costos de Abastecimiento, que
han producido un aumento significativo en la distribución del Fondo Compensador
Tarifario;

Que corresponde proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias por la facturación emitida por los distribuidores con vencimiento en el mes de
noviembre de 2009, de acuerdo al detalle consignado en el Anexo de la presente
Resolución;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar el pago de la compensación por costos de abastecimiento y
distribución de acuerdo a lo establecido por la Resolución MIVySP N° 15/08 y compen-
sación adicional en los términos fijados por la Resolución Ministerial N° 331/07, corres-
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pondiente a la facturación emitida con vencimiento en el mes de noviembre de 2009, de
acuerdo al detalle previsto en el Anexo que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°. Aprobar la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias correspondiente a la facturación emitida por los distribuidores respecto de las
categorías con vencimiento en el mes de noviembre de 2009 que, como Anexo, forma
parte de la presente.

ARTÍCULO 3° Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Girar a la Gerencia
de Administración y Personal para efectivizar el pago. Cumplido, archivar. 

ACTA N° 609.
Marcelo Fabián Sosa, Presidente; Carlos Pedro González Sueyro, Director; Alberto

Diego Sarciat, Director.

PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                        | BOLETÍN OFICIAL 
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